
FILÓSOFO, ABOGADO, ESCRITOR, POLÍTICO, HISTORIADOR Y EDUCADOR, ES UN PERSONAJE CUYA OBRA 
EDUCATIVA Y PENSAMIENTO POLÍTICO-SOCIAL INFLUYERON GRANDEMENTE PARA LA CONFORMACIÓN 
DEL MÉXICO CONTEMPORÁNEO.
SU NOMBRE COMPLETO ES JOSÉ MARÍA ALBINO VASCONCELOS CALDERÓN.
NACIÓ EN LA CIUDAD DE OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, EL DÍA 27 DE FEBRERO DE 1882, EN LA CASA 
MARCADA CON EL NÚMERO 3 DE LA ANTIGUA CALLE DE LA GRANA, HOY 20 DE NOVIEMBRE; SUS PADRES 
FUERON LOS SEÑORES IGNACIO VASCONCELOS VARELA Y CARMEN CALDERÓN CONDE.
SUS PRIMEROS AÑOS LOS VIVIÓ EN OAXACA, PERO EN RAZÓN DEL TRABAJO QUE DESEMPEÑABA SU 
PROGENITOR, LA FAMILIA SE TRASLADÓ AL NORTE DE LA REPÚBLICA Y OTROS LUGARES DEL TERRITORIO 
NACIONAL; EN TAL VIRTUD, SU EDÜCACIÓN SE DESARROLLÓ EN DIFERENTES ENTIDADES; CURSA SUS 
ESTUDIOS ELEMENTALES EN LA POBLACIÓN AMERICANA DE EAGLE PASS, TEXAS, PROSIGUIÉNDOLOS EN 
PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA; EL INSTITUTO CIENTÍFICO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO; EL INSTITUTO 
CAMPECHANO DEL ESTADO DE CAMPECHE, LA ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y FINALMENTE, EN LA ESCUELA NACIONAL DE JURISPRUDENCIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE MÉXICO DONDE SE GRADUÓ COMO LICENCIADO EN DERECHO EN EL AÑO DE 1907.
SU PARTICIPACIÓN POLÍTICA Y ACCIÓN EDUCATIVA ES DE GRAN RELEVANCIA; INICIA SU ACTUACIÓN 
POLÍTICA AL UNIRSE A LA CAMPAÑA MADERISTA, PARA LUEGO, ADHERIRSE AL PARTIDO NACIONAL 
ANTIRREELECCIONISTA.
CUANDO SE PRODUCE EL GOLPE MILITAR DE VICTORIANO HUERTA SE EXILIA A LOS ESTADOS UNIDOS, 
INCORPORÁNDOSE MÁS ADELANTE A LAS FILAS CONSTITUCIONALISTAS QUE ENCABEZA VENUSTIANO 
CARRANZA. DURANTE EL GOBIERNO CARRANCISTA ES NOMBRADO POR SEGUNDA OCASIÓN DIRECTOR DE 
LA ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA, - ESTE CARGO LO HABÍA DESEMPEÑADO DURANTE LA 
PRESIDENCIA DE DON FRANCISCO I. MADERO. 
FUE RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MÉXICO DEL 9 DE JUNIO DE 1920 AL 12 DE OCTUBRE DE 
1921, A LA CUAL DOTÓ DE SU ESCUDO DISTINTIVO Y SU LEMA: "POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU".
AL INSTAURARSE EL GOBIERNO DEL GENERAL ÁLVARO OBREGÓN, SE DESEMPEÑÓ COMO SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA, DANDO UN FUERTE IMPULSO A LA EDUCACIÓN, ORGANIZÓ LA PRIMERA CAMPAÑA 
CONTRA EL ANALFABETISMO EN MÉXICO, CREO LAS MISIONES CULTURALES PARA APOYAR LA 
EDUCACIÓN RURAL, ABRIÓ NUMEROSAS BIBLIOTECAS Y DISPUSO LA IMPRESIÓN DE OBRAS CLÁSICAS DE 
LA LITERATURA UNIVERSAL PARA SER ENTREGADAS A LOS CENTROS EDUCATIVOS Y A LOS MAESTROS.

JOSÉ VASCONCELOS
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EN EL ÁMBITO DE LAS ARTES, APOYÓ LA OBRA DE ARTISTAS DESTACADOS, FOMENTÓ LA PINTURA MURAL 
MEXICANA A TRAVÉS DE CONNOTADOS PINTORES COMO DIEGO RIVERA, JOSÉ CLEMENTE OROZCO Y DAVID 
ALFARO SIQUEIROS. DE ESTE TIEMPO DATAN LOS MURALES QUE HASTA LA FECHA ADORNAN EL EDIFICIO 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL PALACIO NACIONAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO.
FUNDÓ EL ATENEO DE LA JUVENTUD Y EN RECONOCIMIENTO A SU OBRA EDUCATIVA LOS CONGRESOS 
ESTUDIANTILES DE ARGENTINA, COLOMBIA, PANAMÁ Y PERÚ LO DECLARARON MAESTRO DE LA 
JUVENTUD.
FUE NOMBRADO DOCTOR HONORIS CAUSA POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MÉXICO, AUTÓNOMA DE 
GUADALAJARA Y DE LAS REPÚBLICAS DE EL SALVADOR, GUATEMALA, PUERTO RICO Y CHILE.
COMO ESCRITOR PRODUJO LOS LIBROS "ULISES CRIOLLO", "LA TORMENTA", 'EL PROCONSULADO" Y "LA 
FLAMA". COMO FILÓSOFO ESCRIBIÓ LA OBRA TITULADA "LA RAZA CÓSMICA, MISIÓN DE LA RAZA 
IBEROAMERICANA".
POLÍTICAMENTE CONTENDIÓ COMO CANDIDATO A GOBERNADOR DEL ESTADO DE OAXACA EN EL AÑO DE 
1924 Y EN 1929 LANZÓ SU CANDIDATURA PARA PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.
ESTE ILUSTRE PERSONAJE OAXAQUEÑO FALLECIÓ EN LA CIUDAD DE MÉXICO EL 30 DE JUNIO DE 1959.
POR DECRETO NÚMERO 53 DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 1999, LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
DEL ESTADO LO DECLARÓ "BENEMÉRITO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA", Y APROBÓ LA 
INSCRIPCIÓN DE SU NOMBRE CON LETRAS DE ORO EN EL MURO DE HONOR DEL RECINTO 
PARLAMENTARIO, INSTITUYENDO EL 27 DE FEBRERO DE CADA AÑO COMO DÍA DE FESTIVIDAD CÍVICA EN 
CONMEMORACIÓN DE SU NATALICIO.
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"2013, CENTENARIO DEL EJÉRCITO MEXICANO,
HONOR Y LEALTAD POR MÉXICO"

POR ACUERDO NÚMERO 6 DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2013, APROBADO POR LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA 
LEGISLATURA DEL ESTADO, SE INSCRIBIÓ CON LETRAS DE COLOR ORO EN EL MURO DE HONOR DEL 
RECINTO LEGISLATIVO LA LEYENDA "2013, CENTENARIO DEL EJÉRCITO MEXICANO, HONOR Y LEALTAD POR 
MÉXICO" QUE FUE DEVELADA EN SESIÓN SOLEMNE CELEBRADA EL 19 DE DICIEMBRE DE 2013, CON LA 
ASISTENCIA DE LOS TITULARES DEL PODER EJECUTIVO Y JUDICIAL, ASÍ COMO DEL SECRETARIO DE LA 
DEFENSA NACIONAL Y LOS COMANDANTES DE ZONA MILITAR DE OAXACA.
EL 19 DE FEBRERO DE 2013 SE CUMPLIERON 100 AÑOS DE LA CREACIÓN DEL EJÉRCITO MEXICANO; POR 
ESTE MOTIVO LA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO ACORDÓ RENDIR HOMENAJE A LAS 
FUERZAS ARMADAS DE LA REPÚBLICA TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE ESTAS "HAN SIDO UN PILAR 
DE LAS INSTITUCIONES REPUBLICANAS CUMPLIENDO CON LA RESPONSABILIDAD DE DEFENDER Y 
GARANTIZAR LA SOBERANÍA, SALVAGUARDAR EL ORDEN Y LAS INSTITUCIONES, Y CONTRIBUIR AL 
MANTENIMIENTO DE LA PAZ. DURANTE TODO ESTE SIGLO, EL EJÉRCITO HA SIDO UNA INSTITUCIÓN QUE HA 
DADO MUESTRAS DE LEALTAD Y RESPETO AL ORDEN, Y HA DADO CONFIANZA A LOS PODERES DE LA 
UNIÓN PARA TOMAR LAS DECISIONES QUE HAN CONTRIBUIDO AL DESARROLLO ECONÓMICO, POLÍTICO Y 
SOCIAL DE NUESTRO PAÍS, DESEMPEÑANDO TAMBIÉN LA TAREA DE AUXILIAR A LA POBLACIÓN AFECTADA 
POR DESASTRES NATURALES Y DAR SEGURIDAD A LA POBLACIÓN CIVIL". 
"HABLAR DEL EJÉRCITO NACIONAL ES ENARBOLAR PRINCIPIOS COMO EL HONOR, LA DIGNIDAD, LA 
LEALTAD, LA DISCIPLINA Y EL VALOR. ESTA INSTITUCIÓN FORMA PARTE DE NUESTRA HISTORIA, ESTÁ 
INMERSA EN LA IDENTIDAD DE NUESTRO PUEBLO Y CONSTITUYE TAMBIÉN PARTE DEL LEGADO DE UNA 
NACIÓN QUE HOY SE PRECIA DE GOZAR DE SOBERANÍA, DESDE QUE EL MUNDO VIERA A MÉXICO NACER 
COMO NACIÓN INDEPENDIENTE EN 1821". . 
NUESTRO EJÉRCITO HA SURGIDO DEL PUEBLO Y ESTÁ DEDICADO A RESGUARDAR LA TRANQUILIDAD Y EL 
PROGRESO DE LA NACIÓN, ES GARANTE DE LAS LEYES Y GUARDIÁN DE NUESTRO TERRITORIO, SIENDO EL 
MÁS FIRME BASTIÓN DE LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD NACIONAL, Y ESTA CONVICCIÓN SE SUSTENTA EN 
LA FIDELIDAD DEL EJÉRCITO A LOS VALORES SUPREMOS DE INDEPENDENCIA Y LIBERTAD, DE JUSTICIA Y 
DEMOCRACIA, DE PAZ Y ARMONÍA QUE CARACTERIZAN A LA NACIÓN MEXICANA".

FUENTE: "LAS INSCRIPCIONES CON LETRAS DE ORO EN EL MURO DE HONOR DEL RECINTO LEGISLATIVO "BENITO JUÁREZ" DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE OAXACA" SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA AUTOR: LIC. MARIO 

ENRIQUEZ UNDA CRONISTA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA
DIVIDIDA EN VARIOS CAPÍTULOS

�������������
��������������

DIRECCIÓN DE APOYO LEGISLATIVO Y COMISIONES
DEPARTAMENTO DE BIBLIOTECA Y ARCHIVO

�����������������
�	


